
MUNICIPIO DE BADIRAGUATO
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

DESARROLTO URBANO Y ECOLOGíA Badiraguato

CoNTRATO NO. MBGP-AD-GC-018/2024

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y T¡EMPO DETERMINADO PARA I.A

"CONSTRUCCIÓN DE EXPIANADAS CUTTURAL Y DE ARTE INCIUYE: IOSA DE CONCRETO, EARANDAI
DE HERRERfAS, BANCAS DE coNcRETo y CoLUMNAS npo AReu[Ecfó¡r¡tce uslctDo ¡fi¡ eL

u¡lrcó¡l DE LA cABECERA MUNTopAL DE BADIRAGUATo, stNAtoA.', DERtvADo DE LA

ao¡uolcqctórr¡ orREcrA MBcp-AD{,c{.tglzoz4, euE cELEBRAN poR UNA pARTE, EL GoBIERNo DEL

MuNrcrpto DE BADTRAGUATo A TRAVÉs or n olnrccóN DE oBRAs púBucÁs, DEsARRouo URBANo y
EcoLoGfA REeRESENTADo EN EsrE Acro poR EL c. uc. JEsús ENRteuE sAt AzAR LopE, sEcRETARto
GENERAL DE GoBTERNo MUNtctpAL y EL c tNG. RUat¡L RNCóN RAMos, EN su ceRÁcr¡n DE DtREctoR
DE LA DEpENDENcTA MUNrcrpAL A eurEN EN Lo sucEsrvo sE u o¡rrlovrrunnÁ "Et MuNtctpto', y poR

LA orRA PARTE LA pERsoNA rÍsrca c ¡¡ltr¡uet UR|ARTE BELTRAN, REPRESENTADo poR EL MtsMo., A

QU|EN EN LO SUCESTVO SE LE DENOMTNART tr COUrmflSTA" DE CONFORMTDAD CON LOS

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CTNUSULIS SIEUIE¡¡T¡S:

ANTECEDENTES

humana.

3.-En tal orden y en cumpl¡m¡ento a la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las ma5
para el Estado de Sinaloa, el Comité de Obras Públicas del munic¡p¡o de Badiraguato auto
del proceso admin¡strat¡vo de la adjudicación d¡recta para la contratación y ejecución

e linicio
de la Obra

PúbIiCA dCNOMiNAdA ,,CONSTRUCCIóru OE CXPUI'IIDAS CU LTURAL Y DE ARTE INCLUYE: LOSA DE
CONCRETO, BARANDAL DE HERRERÍAS, BANCAS DE CONCRETO Y COLUMNAS TIPO ARQUITECTóNICA
UBICADO EN EL MATECÓN DE LA CABECERA MUNICIPAL DE BADIRAGUATO, SINALOA.", dEfiNidA COMO

una obra de gran beneficio para los hab¡tantes.
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l.-Que el 6 de febrero de 2019, el poder ejecut¡vo estatal emito la ley de Auster¡dad, misma que fue
publicada en el Periódico Oficial de "El Estado de Sinaloa", con el objeto de establecer los cr¡terios de
austeridad, racionalidad y transparencia a los que debe sujetarse el gasto de los Poderes del Estado, los
Municipios y los órganos autónomos, asícomo el de sus respect¡vas dependencias y entidades públicas,
además, se ejer¿an con principios de legalidad, honradez, integr¡dad, eficacia, eficiencia, economía,
racionalidad, auster¡dad, trdnsparenc¡a, control y rendición de cuentas, exclusivamente para satisfacer
los objetivos y programas a los que estén destlnados, privilegiando el bien común.

2.-Que con la aplicación de estas med¡das de austeridad en la gest¡ón pública perm¡t¡rá mantener,
perfeccionar e intens¡ficar los programas sociales que han sido eficaces en combat¡r la pobreza
extrema, toda vez que el gasto social es el ¡nstrumento que p€rm¡te a los ciudadanos del municipio de
Badiraguato el acceso a los servicios públicos de calidad y una vida acorde al respeto a la dignidad
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Badiraguato

CoNTRATO NO. MBGP-AD{C 4L812O24
DECLARACIONES

I. DECLARA ''ET MUNICIPIO":

El mun¡cip¡o como orden de gobiemo local, se establece con la finalidad de organizar a la

comunidad asentada en su territorio en la gestión de sus ¡ntereses y ejercer las funciones y
prestar los sery¡c¡os que esta requiera, de conformidad con lo establec¡do por la constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constituc¡ón Política del Estado de S¡naloa. Gozan

de autonomía plena pará gobernar y administrar sin ¡nterferenc¡a de otros poderes, los asuntos
propios de la comunidad, conforme a las atr¡buc¡ones que le confiere la Ley de Gob¡erno

Mun¡cipal del Estado de s¡naloa en su última reforma publicada en el Peri&¡co Oflc¡al. No. 012,

del 26 de enero de 2024.

ll.- Que el Ayuntamiento, además de aprobar las politicas generales, en relación con su

productividad, su desempeño, la calidad de sus servicios, la aplicación f¡nancier¿ y el proceso

administrat¡vo, en congruenc¡a con el Plan Estatal de Desanollo y a los prográmas sectoriales, ha

d¡señado estrategias de austeridad que permltan tener una mejor dispersión en el gasto,

enfocándolo a serv¡c¡os públicos prioritarios que beneficien a la sociedad del municipio de

Bad¡raguato.

lll.- Pa¡a ello, conforme Io señala el Artículo 15 de la Ley de Gobierno Mun¡c¡pal para el Estado de
Sinaloa, los Ayuntamientos tienen plena capacidád juríd¡ca para adquir¡r, poseer, permutar o
enajenar toda clase de bienes, así como para celebrar contratos, obligarse, ejecutar obras y

establecer y explotar serv¡cios públ¡cos de naturaleza munlc¡pal y realizar todos los actos y
ejercitar todas las acciones prev¡stas en las leyes.

lV.- Que mediante acuerdo tomado en la en la Seslón Ordinar¡a Pública de Gblldo número 70
(Setental de fecha 15 de lullo del 2024, se autorlzó la construcción del proyecto objeto del
presente contrato de obra, para que por conducto de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo

Urbano y Ecología del Municip¡o, se convocara al com¡té de obras Públ¡cas y a su vez se realizara
el proceso adm¡n¡strat¡vo de Adjudicación Directa, conminando a las demás autoridades
adm¡nistr¿tivas del Ayuntam¡ento competentes, a que se le dé segu¡miento y cumplimento a

t.-

dicho acuerdo hasta su total ejecución a efecto de br¡ndar mejores serv¡cios p

sociedad Badiraguatense y a los v¡sitantes.

licos

V.- Que la persona titular de la Secretaría General del Gob¡emo del Mun¡c¡p¡o de ato, [íc.
.lesrÍs Enrlque Salazar López, as¡ste a la firma del presente contrato en seguimiento al acuerdo
emitido por el Subcom¡té de B¡enestar Municipal, con la personal¡dad juríd¡ca que le confiere lo
d¡spuesto por los artículos 52, fracción Vl de la Ley de Gobiemo Munic¡pal del Estado de s¡naloa y
32, fracciones XV y XlX, del Reglamento de la Adm¡nistración Pública del Gobierno del Mun¡cip¡o
de Bad¡raguato, s¡naloa; publicado en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa", el 16 de febrero
de 2022;
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MUNICIPIO OE BADIRAGUATO
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CoNTRATO NO. M8G P-AD€C-{,18/2024
Vl.- Que la persona titular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del

Mun¡c¡p¡o, C lng. Rublel Rincón Ramo6, fue designado como D¡rcctor med¡ante nombram¡ento
otorgado por el DR. JOSÉ PAZ LÓPEZ ELENE Pres¡dente Munlc¡pal constitucional, en fecha 01 de
junio de 2023, y por ende estar facultado para celebrar contratos y conven¡os con terceros sobre
la mater¡a de sus atribuc¡ones, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 15 y 29,
fracciones I y Vlll de la Ley de Gobierno Mun¡cipal del Estado de Sinaloa, L7, inciso H, 47,
fracciones l, ll, Vll, XV, XXIV; y ¿l8 del Reglamento de la Administración Pública del Gobierno del
Munic¡pio de Badiraguato, S¡naloa.

Vll.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos, 57, de la Ley de Gobierno Mun¡cipal del
Estado de Sinaloa y 39, fracción lll, del Reglamento de la Adm¡nistración Pública del Gob¡erno
del Munic¡p¡o de Badiraguato, S¡naloa; publicado en el peri&ico oficial "El Estado de S¡naloa",
de fecha 16 de febrero de 2022, se le tiene encomendado al tesorero real¡zar los actos de
administración relativos a los recursos financ¡eros, administrat¡vos y las contrataciones
públicas conforme a las polít¡cas, normas y procedimientos d¡ctados por su Cabildo y a las

demás dispos¡ciones aplicables, con tal carácter.

Vlll.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente instrumento juríd¡co cuenta con
recursos disponibles sufic¡entes en la partida presupuestal número 612001 (EDIFICACION NO

HABITACIONAL) compromet¡da al Recurso denom¡nado: Fondo del Gasto Corrlente
Munldpal, eJerclclo 2024 cuya suficiencia presupuestaria se encuentra confirmada mediante
el of¡c¡o de Autor¡zación Presupuestal, s¡gnado por la L.C.P, Xarla Jovana R¡vera Allan,
Tesorera Munlclpal del Goblefno de 8adíra8uato, recursos m¡smos que seÉn liberados a

través de la propia Tesorería Mun¡c¡pal.

lX.- Que tiene su domic¡l¡o en: Gabriel Leyva Solano s/n, Bad¡raguato, S¡naloa, C.P. 8O5OO, m¡smo
que señala para los f¡nes y efectos legales del presente contrato y cuentá con el R.F.C.

M8A850101214, emitido por el Servicios de Admin¡str¿ción fributaria, SAT, del Gobierno d
la Republ¡ca

X.- Que la adjudicación y celebr¿ción del presente contrato es derivado de la adjud
número MBGP-AD-GCAL8|2O24, de conformidad con lo establec¡do en la

tca recta
de obras

Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa vlgente, y demás
disposiciones aplicables que norman sobre la materia.
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MUNICIPIO DE BADIRAGUATO

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBTICAS

DESARROLTO URBANO Y ECOTOGíA Badiraguato

CoNTRATO NO. MBGP-AD{C 4181202.4

II. DECTARA "ET CONTRATISTA", E[ C. MANUET URIARIE BETTRAN:

Que representa a la empresa que se encuentra deb¡damente constituida de acuerdo con la

legislación de los Estados Unidos Mex¡canos, lo cual acredita la persona física "MANUEI
URIARTE BELRAN", qu¡en acred¡ta su personalidad con su lNE, con su cedula profesional

116s2390.

ll.- Que su personal ha inspecc¡onado deb¡damente el s¡tio de los trabajos a realizar y conoce la

naturaleza de los serv¡cios objeto del presente contrato, por lo que ha considerado todos los

factores que intervendrán en la ejecución de las obras.

lll.- Man¡fiesta bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra comprendido en los supuestos

de los Artículos 72, lof y 102 de la Ley de Obras Públ¡cas y servic¡os Relacionados con las

Mismas del Estado de Sinaloa y que las personas que forman parte de su equ¡po de trabajo no

desempeñan empleo, cargo o comlsión en el servicio público ni se encuentran inhabilitadas
para hacerlo.

tV.- Que se sujeta plenamente el contenido de la Ley de Obras Públic¿s y Servicios Relac¡onados con

las Mismas del Estado de S¡naloa, su Reglamento y las demás disposic¡ones adm¡nistrativas

expedidas en esta materia que regulan la ejecución de los trabajos, los serv¡cios, los proyectos y

las espec¡ficac¡ones, el programa de ejecución, el catálogo de conceptos y demás documentos en

que se consignan los prec¡os un¡tarios, que como anexos, forman e ¡ntegran el presente contr¿to,

teniéndose aquípor reproducidas como s¡ a la letra se insertaren.

V.- Man¡fiesta que sus representadas son de nacionalidad mex¡cana y conviene que, si llegase a

cambiar su nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano, para todo lo re

este contrato y se obliga a no invocar la protección de n¡ngúñ gobiemo extranjero,
perder en benef¡c¡o de la nac¡ón mex¡cana los derechos derivados de este contrato.

lac¡onado
ba.lo p de

Vl.- Que para el ejercic¡o y cumplim¡ento de los derechos y obligaciones que a su o se deriven

del presente contrato t¡ene éstablecido su domic¡l¡o en: Calle Andrio 4993, Fracc¡onam¡ento
Villas del cedro entre Boulevard Bilogía y C¡rcuito salerno c.P. 80058; teléfono: 66 (72) 96 48

21, con clave de Reg¡stro Federal de contribuyentes U|BM811q)7HY3.
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MUI{ICIPIO DE EADIRAGUATO
DIRECOÓN DE OBRAS PÚBTrcAS

DESARROLTO URBANO Y ECOTOGíA Badiraguato

coNTRATO NO. MBGP-AD-GC-018/2024

Prev¡as las manifestaciones antes vertidas, las partes convienen en sujetarse al conten¡do de las s¡guientes:

B

,-----cIAusurAs

PRIMERA - OUEIO DEL CONIRATO. - 'Et MUNICIPIO" encomienda a "EL CoNTRATISTA" la ejecuc¡ón de

los trabajos de la obra: "coNSrRUcoÓN DE E(PLANADAS CUITURAL Y DE ARTE INCLUYE: LOSA DE

CONCREÍO, BARANDAL DE HERRERIAS, BANCAS DE CONCRETO Y COTUMNAS TIPO ARqUITE TÓNICA

UBICADO EN ET MAECÓN DE I.A CABECERA MUNICIPAL DE BADIRAGUATO, SINAI.OA.", M|SMOS qUC

se ejecutaán de acuerdo con el plan general del proyecto que cone agregado al presente; la obra induye
los materlales y mano de obra, obligándose "Et CoNIRATISIA' a realirarla hasta su total conclusión,

acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en su

declaración Vl de este contrato, asícomo a los planos de trabajo, proyecto, especificaciones, programa de

ejecución, presupuesto y demás documentos relat¡vos a la obra, en relación con las normas del lugar

donde deban realizarse los trabajos-

SEGUNDA. - Mof{TO DEL CONÍRAÍO. - "EL MUNICIPIO " manifiesta que el costo de los trabajos materia

d€l presente contrato es por la cant¡dad de: §1,272,¡189.41 (Un Millón Doscientos S€tenta y Dos M¡l

cuatrocientos ochenta y Nueve Pesos 41/100 M.N.), más el 16% del lmpuesto al Valor ASreSado que

importa la cantidad de: S203,5f)&31 (Dosc¡entos Tres Mil Quinientos Noventa y ocho Pesos 31/100 M.N.)
dando un GRAN TOTAL de: 5L,476,O91.72 (Un Millón Cuatroclentos Setenta y Sels Mil Ochenta y gete

Pesos 72/100 M.N.), c¿ntidad sólo podÉ ser rebasada prwio convenio que al respecto celebren las partes,

por lo que sí "EL CONTRATIsTA" real¡za trabajos por mayor valor de lo indicado, independientemente de la

responsabilidad en que ¡ncurrd por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendÉ derecho a reclamar
pago alguno por ello.

IERCERA - PU;ZO DE UECUOÓN, - "EL coNTRATlfA" se obliga a in¡c¡ar los trabajos objeto de este

contr¿to, a part¡r del día 21 de Agosto del 2024, debiendo finalizarlos a más tardar el día 24 de Sepüembre
del 2024 (35 dlas naturales), de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato.

CUARTA - DISP,ONIEIUDAD DEL INMUEBLE Y D(XUMENTOS ADÍt/ltN$lnAnVOS. "EL MUNICIPIO" por

conducto de Ia Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología se obliga a poner a disposición de

"EL co NTRATISrA" el inmueble
como los dictámenes, perm¡sos,

¡ncumplim¡ento por parte de "E
para la term¡nación de la obra.

en que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato,
licencias y demás autor¡zac¡ones que se requ¡eran para su reali EI

L MUNlclPlO' prorrogará en igual plazo la fecha orig al da

QUINTA - REPRESE|{rr'ú{TE DE 'El CONrP.A7'SrA". - "EL coNTRATlsTA" establece

designación a "EL MUNICIPIO" antes de la iniciación de los tr¿bajos, en el sit¡o

ndo oficio de

m¡smos, un representante permanente con Cédula Profesional de Arquitecto o lngeñiero civil, expedida
por la Dirección General de Profesiones de la SecretarÍa de Educación Pública, quien actuaÉ como
super¡ntendente de construcc¡ón, el cual debeá tener poder amplio y suficiente para decidir todo lo
relacionado al cumpl¡m¡ento de este contrato; dicho superintendente, deberá tener a disposición de "EL

il\.0,A.

realización de los

*
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CoNTRATO NO. MBGP-AD-GC{18/2024
MUNlclPlo" en el lugar de la obra y bajo su responsabilidad, los proyectos, planos, especif¡c¡ciones y

bitácoras para que "EL MUNICIPIO " pueda verificar el avance fís¡co, la cal¡dad, especificaciones y

calendar¡zación de la obra convenida; para cualquier cambio en la designación del Superintendente, "EL

coNTRATlsTA" contará coñ un plazo de siete días para hacer del conocim¡ento de "EL MUNICIPIO" del

cambio en cuest¡ón.

SEY¡A. - FORltlrA Y LUGAR DE PA@. - Las partes conv¡enen que los trabajos objeto del presente contrato,
se paguen med¡ante la formulación de est¡maciones, que abarcarán peíodos máximos de 30 días

naturales, las cuales seÉn presentadas por "EL CONTRATISTA" a la res¡dencia de supervisión de obras,

acompañadas de la documentación soporte correspondiente, dentro de los (7) siete días hábiles siguientes

a la fecha de corte para la elaboración de las mismas; cuando las est¡mac¡ones no sean presentadas en el

término antes señalado, se incorporaán en la siguiente est¡mac¡ón par¿ que "EL MUNlclPlo " in¡cie el

trám¡te de pago.

La residenc¡a de supervisión dentro de los 8 (ocho) días hábiles s¡guientes, debeÉ revisar y en su caso

autorizar la estimación.

El pago se haá a "EL CONTRATISTA" a través de la TESORERIA del Ayuntamiento, elaborando los

contrarec¡bos correspondientes contra la entrega de la est¡mac¡ón para que le sean cubiertas por dicha

Tesorería.

En el supuesto de que surjan dfferencias técn¡cas o numéricas, las partes tendrán 5 (c¡nco) díás háb¡les a

part¡r del plazo señalado para la revisión, con el objeto de conciliar dichas diferencias, y en su caso,

autorizar la est¡mac¡ón correspondiente.
De no ser posible conciliar todas las d¡ferenc¡as, las pendientes deberán resolverse e ¡ncluirse en la

s¡Buiente estimación.

En el caso de que "EL MUNlclPlo " realice algún pago en exceso, "Et CONTRATISTA" deberá reintegrar
estas cantidades, más los ¡ntereses conespondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida
por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de crédito fiscal. Los cargos se

calculaén sobre las cant¡dades pagadas en exceso y se computarán por días calendario desde la fecha de
pago y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las canüdades a disposic¡ón de "EL MUNlcl

N¡ las est¡mac¡ones, ni la l¡quidación, aunque hayan sido pagadas, se consider¿rán como a plena

de los trabajos, pues "EL MUNlclPlo" se reserva expresamente el derecho a reclamar
faltantes o mal ejecutados, o por pagos efectuados en exceso.

os trabajos

SÉmMA. - ANÚCiPOS. - Par¿ el in¡c¡o de los trabajos, "EL MUNICIPIO'a través de la D¡recc¡ón de Obr¿s

Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología otorgará un antic¡po por el 35% (tre¡nta y cinco por ciento) del
monto del presente contrato, que da una cantidad de: $516,6!m.ru (Quinientos Dleciséls Mll Se¡sclentos
Treinta Pesos 70/1@ M.N.), incluye l.V.A., obl¡gándose "EL CONTRATISTA" a ut¡l¡zarlo en la sigu¡ente
forma:
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- 15% (quince porc¡ento) para la ut¡lización de mano de obra; y

- 20% (vé¡nte por c¡ento) en la adquisición de los materiales, equipo e instalac¡ones que se requieran para

real¡zar los trabajos.

El ánticipo se amort¡zaá propor€¡onalmente con cargo a cada una de las estimac¡ones por trabajos
ejecutados y elfaltante en la últ¡ma estimación.

"EL CONTRATISTA" dentro de los 10 (diezldías hábiles siguientes al día en que suscriba el contrato, deberá
presentar la garantla del anüc¡po, con el objeto de que "EL MUNICIPIO" ponga a disposic¡ón de "EL

CONTRATISTA" dentro de los 5 (cinco) días naturales s¡gu¡entes a la presentac¡ón de la garantía de los

trabajos, el ¡mporte del ant¡c¡po en los términos de la presente cláusula, de conformidad con lo establecido

en el artículo 73 fracción ll, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas del Estado

de Sinaloa, el atraso en la entrega del anticipo será motivo par¿ difer¡r sin modificar, en igual plazo, el

programa de ejecución pactado y formalizar med¡ante convenio la nueva fecha de ¡n¡ciac¡ón de los

trabajos; s¡ "EL coNTRATlsTA" no entrega la garantía del anticipo dentro del plazo est¡pulado, no
procederá el diferim¡ento de la fecha de inicio de la obra.

La falta de presentación oportuna de la fianza o su presentac¡ón en térm¡nos diferentes de los aquÍ

asentados, acarreará automáticamente el retraso en la fecha de entrega del anticipo y en tal evento, no
procederá la celebración del convenio de diferimiento anteriormente aludido, y por lo tanto, "EL

CoNTRATISTA" deberá in¡c¡ar la obra en la fecha establecida en la cláusula tercera.

La fianza otorgada para garant¡zar la correcta inversión del ant¡c¡po se cancelará cuando "EL

coNTRATlsTA" haya amort¡zado el lmporte total del m¡smo, previa áutor¡zac¡ón escrita de "EL

MUNlClPlO". En el caso de que "EL CONTRATISTA" no haya devuelto el saldo del anticipo no amortizado en

la fecha señalada de la última estimación correspondiente, podrá hacerse efectiva la fianza.

En el evento de que "EL CONTRATIÍA" dest¡ne el ¡mporte del anticipo a fines d¡st¡ntos a los est¡pulados en

esta m¡sma cláusula, ''EL MUNICIPIO' podá optar por exig¡r de inmediato a "EL coNTRATlsfA' la

devolución del ant¡cipo con sus accesorios o bien, optar por la rescisión admin¡stratlva del contrato de

conformidad con lo que al efecto se establece en la cláusula décima sépt¡ma del presente contrato. En este

úlümo caso, "EL CONTRATIÍA" debeá reintegr¿r a "EL MUNICIPIO " el saldo por amortizar en un plazo

mayor de 10 (diez) días hábiles contados a part¡r de la fecha en que le sea notificada la rescisión

S¡ "EL CONTRATISrA" no amort¡zó el ant¡cipo en la fecha convenida por causas que le sea bles,

pagaÉ a "EL MUNlclPlo" gastos financ¡eros conforme a una tasa que seÉ igual a la establ a por la Ley

de lngresos de la Federac¡ón en los casos de recargos para el pago de créditos fiscales, los gastos

financieros se computarán por días calendario desde que se venza el plazo establecido en la presente

cláusula, hasta la fecha en que se ponga la cant¡dad a dispos¡c¡ón de "EL MUNICIPIO'.

ttl,l,6,
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La póliza de fianza que gar¿nt¡ce la correcta ¡nvec¡ón y exacta

inclu¡do y debeÉ contener las sigu¡entes declarac¡ones expresas:
amortizac¡ón del anticipo es con el l.V.A

A. Que sea expedida a favor de municipio de Badiraguato.

B. Que se otorga de conformidad con lo estipulado en la Ley de obras Públicas y Serv

Relacionados con las Mismas del Estado de S¡naloa y demás d¡spos¡c¡ones adm¡nistrativas en lo
que no se oPonga a la c¡tada Ley.

c. Que la fianza se otorga en los térm¡nos del presente contrato.
D. Que la fianza garántizará los accesorios en el evento de que el anüc¡po no sea amortizado total o

parcialmente o sea ¡nvertido en fines d¡st¡ntos de los señalados en el contrato.
E. Que la fianza contlnuaÉ vigente en el caso de que se otorgue prónoga o espera al deudor para el

cumplimiento de las obligaciones que se afianzan, aun cuando hayan sido sol¡citadas y autorizadas

extemporáneamente o ¡nclusive, cuando dicha prórroga o espeft¡ sea otorgada unilateralmente
por "EL MUNlClPlO" y se haya comunicado por escrito al deudor.

F. Que para ser cancelada la fianza, será requis¡to indispensable la conformidad expresa por escr¡to

de "EL MUNlclPlO", que la producirá cuando el importe del anticipo ha¡ra sido emortizado o
devuelto en su totalidad y se hayan pagado en su caso, los accesorios.

G. Que la institución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los Artículos 178,279,2&
y 282 de la Ley de lnst¡tuc¡ones de Seguros y de F¡anzas y disposic¡ones conexas en vigor.

OCÍAVA. - GARANíA§. - "EL coNTRATlfA" se obliga a const¡tu¡r en la forma, térm¡nos y procedimientos
prev¡stos por la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas del Estado de Sinaloa, y

demás disposiciones admin¡strativas en la materia, las garantías a que hay¿ lugar con mot¡vo del

cumpl¡miento de este contrato.

"EL CONTRATIsTA" presentaÉ a "EL MUNICIPIO" dentro de los 10 (Diez) días hábiles s¡guientes a la fecha

de la suscripción del presente contrato, una fianza en favor del Munldp¡o de Badlraguato, por valor del

LV/. ldiez por c¡ento) del importe total de los trabajos señalados en la cláusula pr¡mera con el l.V.A.

¡nclu¡do, a fin de garantizar el cumpl¡m¡ento de todas y c¡da una de lás obl¡gaciones que el presente

contrato impone a "EL CoNTRATlstA" en térm¡nos de lo establec¡do en los artículos 66 fracc¡ón lX, 73

con las Mismas del Estado
que más adelante se s n,

Para los efectos del artículo 75 de la Ley de obras Públicas y servic¡os Relacionados ismas del

Estado de sinaloa, concluida la obra no obstante su recepción formal, "EL coNTRAT|sfA" quedará obligado
a responder de los defectos que resultaren en la misma, de los errores y v¡cios ocultos y de cualqu¡er otra
responsabilidad en que hubiere ¡ncunido, en los térm¡nos señalados en el contrato y en el Cód¡go Civ¡l para

el Estado de S¡naloa en materia común y para toda la República en materia federal, presentando al

momento del finiqu¡to y/o recepc¡ón de los trabajos, una garantía por el equ¡valente al 10p,6 del monto
total ejercido en la obra, para responder por los efectos o vicios ocultos o cualqu¡er otra responsabilidad
que llegara a surgir en la obrá duránte un año (doce meses) poster¡or a su recepción, lo cuel deberá de

fr¿cción I y 74 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados

Sinaloa. Mientr¿s "EL CONISATISTA" no otorgue la fianza con los rcqu¡s¡tos

no se perfeccionaÉ el contrato, y por lo tanto no surtirá efecto alguno.

HojaNo. 8 de 17.. ,4ll',J,6.
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sustitu¡r a la gar¿ntía de cumplimiento del contrato

Para la cancelación de las fianzas a que se hace mención en esta cláusula, de no haber ¡nconformidad
parte de "EL MUNlclPlO ", la lnstituc¡ón Afianzadora procederá a su cancelac¡ón, previa autorizac¡ón por

escrito de'EL MUNlclPlo" en dicho sentido. En caso de presentarse errores o vic¡os ocultos, "EL

MUNlClPlo' lo comunicará de ¡nmediato y por escr¡to a "EL coNTRATlsTA", así como a la Afianzadora

respectiva; de no haber inconformidades por parte de "EL MUNlClPlo " al término del plazo de un año a
partir de la fecha de entrega de la obra, se cancelará la fianza por escr¡to emitido por "EL MUNICIPIO" a la

afianzadora.

La póliza en que sea expedida la fianza, de conformidad con los Artículos 55 fracción lx, 73 fracción I y 74

fr¿cción I de la Ley Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas de¡ Estado de Sinaloa, deberá

ser con el l.V.A. incluido y deberá contener las sigu¡entes declaraciones expresas de la institución que la

otorgue.

A).- Que sea expedida a favor del municipio de BadiraBuato.

Que la ñanza se otorga en los términos de este contrato.B).-

Que en el caso de que sea prorrogado el plazo establec¡do para la term¡nación de los trabajos a

que se refiere la fianza, o ex¡sta espera, o blen s¡ se hubiese celebrado algún cottvtHto
MoDtFtcAToRto, su vigencia quedará automát¡camente prorrogada en concordancia con dicha
prórroga o espera, debiendo en todo caso "el contraüsta" presentar el endoso a la fianza en

términos del coNVENo MoDtFtcAToRto, prórroga o espera acordados.

D).- Que la fianza estará en v¡gor por un año más, contado a partir de la fecha de recepción total de los

trabajos y en caso de defectos de construcción y responsabilidades derivados del contr¿to,
continuará vigente hasta que se corrüan los defectos (vicios ocultos) y se sat¡sfugan las

responsabilidades.

E).- Que pará cancelar la fianza, será requ¡sito ¡nd¡spensable la conformidad expresa y por escr

c)

e

'EL MUNlclPlO'que se producirá solo cuando "EL CONTRATISTA" haya cumplido con as las

obligaciones que se der¡ven del contrato.

F).- S¡ transcurrido el plazo, no se hubiese otorgado la fianza respect¡va "EL M o " podrá

declarar la rescis¡ón administrativa del contrato

En el evento de que las partes celebren un CoNVENlo MoDtFlcAfoRto al contrato o que los costos
que s¡rvieron de base para ¡ntegrar los precios un¡tarios se incrementen, "EL CONTRATISTA" se

obl¡ga a entregar un documento adicional a la fianza en los términos del Artículo 166 de la Ley de
lnst¡tuc¡ones de S€guros y de Fianzas y disposic¡ones conexas.

G).-

Hoja No. 9 de 17..
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H).- eue ta rianza asegura ta ejecución de to, t,"b"¡or r.,.riio;[#13#'l#'cP-Ao{c{18/2024f,)

Que la instituc¡ón afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los artículos L78,27g,280y
y 282 de la Ley de lnstituc¡ones de Seguros y de Fianzas en vigor.

NOVENA. - NUSnE DE COÍÍOS. - Las partes acuerdan que si llegaren a ocurrir c¡rcunstancias económicas

no prev¡stas en este contrato ni tampoco imputables a cualquiera de ellas que determ¡ne un aumento o
reducción de los costos de este contr¿to, se su.jetarán a lo establec¡do en los articulos 80,81,82 y 83 de la
Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas del Estado de s¡naloa.

Los incrementos o decremento3 de los costos de los ¡nsumos serán calculados con base en los índices

nacionales de prec¡o productor con serv¡cios que determ¡ne el Eanco de Méx¡co.

Los precios del contrato permanecerán fijos, hasta la term¡nación de los trabajos. El ajuste se aplicará a los

costos directos, conservando constantes los porcentajes de ind¡rectos y ut¡lidades originales durante el

ejercicio del contr¿to.

En los procedimientos anteriores, la revisión será promovida por "EL MUNICIPIO" a solicitud escrita de "EL

CONTRATISTA" la que deberá ir acompañada de la documentac¡ón comprobatoria necesaria, y dentro de

un plazo que no excederá de 20 (ve¡nte)días háb¡les s¡gu¡entes a la fecha de publicación de los relat¡vos de

Precios aplicables al ajuste de costos que solicite.

DEcrMA.- MoaHcActóN DE Los p/.,,.Nos, E§,pEctFtcActoMEs y qRaGRAMAS. "Er MuNlcrpro" podrá

modificar el proyecto, especif¡cac¡ones y programa mater¡a de este contrato, mediante comunicado escr¡to

al representante de "EL CONTRATIÍA'. Las modificaciones se considerarán ¡ncorporadas al texto del

contrato y por lo tanto serán obligatorias para ambas partes.

"EL CONTRATISTA" por ningún motivo procederá a la ejecución de los trabajos fuera del catálogo hasta

tanto se autor¡
de ejecución.

cen las modificaciones, el prec¡o unitar¡o de tales conceptos y

DÉCIMA PRIMERA.. AMPUA0IÓN DEL MoNTo Y PIAzo DE EIEiUaIÓN. . Por
motivadas, y siempre y cuando se encuentre dentro del presupuesto autorizado pa

undadas y

bra, se podÉ
modificar el plazo y monto de los contratos de obra pública med¡ante convenios, sie re y cuando éstos,
considerados conjunta o separadamente, no rebasen el 25% (veint¡c¡nco por ciento), del monto o del plazo
pactados en el contrato, ni ¡mpliquen variaciones substanciales al proyecto or¡ginal; lo anterior, de
conformidad con lo establecido en el artículo 84 fracción ll y lll de la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os

Relac¡onados con las Mlsmas del Estado de gnaloa.

se asiente en bitácora la en
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Para su aplicación seÉ conforme al programa de ejecución pactado en el contrato o en caso de ex¡st¡r

atr¿so no imputable a "EL CoNTRATISTA" con respecto al programa v¡gente.
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DECTMA SEGUNDA. - RESqONSÁA//,JDADES DE'ELCONTRATSTA". - "EL CONTRATISTA" se obliga a que los

materiales, mano de obr¿ y equ¡pos que se ut¡l¡cen en los servic¡os y trabajos objeto del presente contrato,
cumplan con las normas de calidad establec¡das en el anexo denominado "Catálogo de Conceptos" el cual

forma parte integral del presente contr¿to y a que la realización de todas y cada una de las partes del

trabajo se efectúen a satisfacc¡ón de "EL MUNICIPIO " asícomo a responder por su cuenta y r¡esgo de vic¡os

ocultos de los mater¡ales o equipo, de los defeaos y errores, y además de responder de los daños y
perju¡c¡os que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "EL MUNICIPIO" o a

terceros, en cuyo caso se hará efect¡va la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el

monto total de la misma; en caso de que la gar¿ntía (fianza) no llegue a cubr¡r en su total¡dad los daños y
perjuicios causados "Et cONTRATlstA" se obliga a cubrirlos y repararlos por su cuenta y riesgo, sin que

tenga derecho a retr¡bución alguna por ello.

As¡m¡smo, en este ¡nstrumento "EL cONfRATlfA" se obliga que a la conclusión de los trabajos entregará
a "EL MUNlclPlO" en med¡os magnéticos, testimonios fotogÉficos, coordenadas geográficas y elevación

sobre el n¡vel medio del mar de la obr¿ realizada.

lgualmente se obllga "EL CONTRATIÍA" a no ceder, traspasar, enajenar, o de alguna forma transmit¡r a

persona física o moral, los derechos y obligaciones derivados del presente contrato y sus anexos, a

excepción de la sesión de los derechos de cobro.

Así mismo "EL coNTRATlstA' está de acuerdo en que del ¡mporte de las esümaciones se le haga la

sigu¡ente deducción:

A) El 3% del monto de los trabalx contratado§, como derechos por el Serv¡c¡o de Verificación,

lnspección, F¡scalización y Control que las leyes de la materia encomienden a los órganos lntemos de

Control de los mun¡cip¡os, y al congreso del Estado de s¡naloa, para cumplir con lo dispuesto por el

artículo 9GH, de la Ley de Hac¡enda Mun¡cipal del Estado de Sinaloa.

DECIMA TERCERA . . TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE COBRO fiBRE IAS ESTIMACIONES. -
conformidad con lo establec¡do en el artículo 70 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionad con

las M¡smas del Estado de Sinaloa, "EL CoNTRATISTA" podrá transferir a favor de otra pe

de cobro sobre las estimac¡ones que formule.
, los. rechos

El escrito por el cual "EL coNTRATlsTA" transfiera los derechos de cobro, rá presentarlod

oportunamente a la oficina pagadora de la dependencia o entidad correspondi
Badiraguato.

e del Gobierno de

Para los efectos conducentes, "EL CoNTRATI5TA' deberá hacer del conocim¡ento a "EL MUNlclPld' de la
transferenc¡a de derechos de cobro, entregándole cop¡a del escrito en el que conste su presentac¡ón ante
raoficina pagadora 

ll\'r)'6'
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DÉCIMA CUARTA. - TERMTNAC1ÓN ANflCPADA. - De presentarse causas de fueza mayor o fortuitas, o
bien concurran razones de interés general que ¡mpos¡b¡l¡ten la cont¡nuac¡ón de las obras por "EL

CoNTRAflSTA" éste deberá presentar ante "EL MUNlclPlO" la solicitud de terminación antic¡pada, con el

fin de evaluar y en su caso aprobar los trabajos rea¡¡zados, procediendo a cubrir la est¡mación

correspondiente o a efectuar los ajustes procedentes; además pagará los gastos no recuperables, siempre
que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y soportados y se relac¡onen directamente

con el presente contrato, haciéndolo del conoc¡miento de la Tesorería del ayuntam¡ento y el Órgano

lntemo de control ambos del municipio de Badiraguato.

En caso de no ser aceptada la moción de terminación antic¡pada del contrato, "EL CoNTRATISTA" debeÉ
obtener de la autoridad judicial la declaración conespond¡ente.

DEctMA QUINTA. - REgctstÓN ADMtNtsrRAnvA DEL coNfnATo. - "EL MUNtclPlo', podrá en cualqu¡er

momento resc¡nd¡r administraüvamente este contrato por causas de interés general o por contravenc¡ón a

las d¡sposic¡ones, lineam¡entos, bases, procedimientos y requ¡sitos que establece la Ley de obras Públ¡cas y

Servicios Relac¡onados con las M¡smas del Estado de Sinaloa y demás d¡spos¡ciones adm¡n¡strat¡vas sobre la

materia; así como por el incumpl¡miento de cualquiera de las obligaciones de "EL MUNlclPlo" que se

est¡pulan en el presente contrato, dará derecho a su rescisión ¡nmed¡ata sin responsabilidad par¿ "EL

MUNlclPlo" además de que se le apliquen las penas convencionales conforme a lo establecido en el

contrato y se le haga efectiva la garantía otorgada para el cumpl¡m¡ento del mismo.

Cuando "EL MUNICIPIO' determ¡ne justificadamente la rescisión administrativa del contrato, la dec¡sión

correspondiente se comunicará por escrito a "EL coNTRATlsTA", exponiendo las razones al respecto que

se tuv¡eron, para que éste dentro del término de 15 (quince) días hábiles contados a partir de la fecha en
que reciba la notificación de rescis¡ón, manifieste lo que a su derecho convenga y en cuyo caso " EL

MUNICIPIO" resolverá lo procedente dentro de un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en
que hubiere recibido el escrito de contesbción de "EL CONTRAISTA".

suspende injustificadamente los trabajos, no cumple con

o equipo de construcción y no repare o reponga alguna

especificaciones de construcción o normas de calidad,

contravenc¡ón a los térm¡nos del contrato.

el programa de ejecución por falta de mater¡ale
parte de la obra rechazada que no se ajuste

así como por cualquier otr¿ causa que i lique

oÉctMA sExrA. - pRocEDtMtENTo DE REgrtstóN. -'EL MuNtcrpto" una vez dé algún

acontec¡m¡ento que genere la resc¡s¡ón adm¡n¡strat¡va, comun¡cará a "EL CONTRATI la determ¡nación
de la rescisión, sus causas y efectos, para que esta últ¡ma pueda presentar dentro del térm¡no
improrrogable de 15 (quince) días hábiles, su oposic¡ón y defensa a tal determinaclón; una vez transcunido
dicho plazo, "EL MUNICIPIO' resolveÉ lo conducente y de ser procedente ¡a rescis¡ón del contrato por
causas lmputables a "EL CONTRATISTA", 'Et MUNICIPIO' procederá a hacer efectivas las garantías

absteniéndose de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados, aún no liquidados, hasta que se

otorgue el finiquito correspond¡ente, lo que deberá efectuarse dentro de los 30 (treintá) días naturales
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sigu¡entes a la fecha de notif¡cación de la rescisión. En dicho finiqu¡to deberá preverse el sobrecosto de los

trabajos aún no ejecutados y que se encueñtren atrasados conforme al Programa v¡gente, ásí como lo
relativo a la recuperación de los materiales y equ¡pos que, en su caso, le hayan sido entregados; lo anter¡or

es sin periuicio de otras responsabil¡dades a cargo de "EL CONTRATISTA" que pudiesen existir, asÍcomo la
facultad que éste tiene de ¡nconformarse por escrito ante la autoridad correspond¡ente dentro de los 15

(quince) días hábiles s¡gu¡entes al del acto motivo de d¡cha inconformidad, para lo cual deberá acompañar

las pruebas documentales necesarias.

Ahora bien, para el caso de que existiera un saldo por amortizar de los ant¡cipos otorgados y/o cualquier

otro saldo a carBo de "EL CONTRATISTA", el mismo se debeÉ re¡ntegr¿r a " EL MUNICIPIO" en un plazo no

mayor de 20 (velnte) días naturales a partir de la fecha en que le sea comunicada la rescisión a "EL

CONTRATISTA", para lo cual se le reconoceÉn los materiales que tenga en la obra o estén en proceso de

adquisición deb¡damente comprobados, conforme a los datos básicos de precios del concurso,

consider¿ndo si los hubiere, los ajustes de costos autorizados a la fecha de rescisión, s¡empre y cuando

sean de la calidad requerida y puedan utilizarse en la obra, y "EL CONTRATISTA" se compromete por escrito

a entregarlos en el sitio de ejecución de los trabajos. ,_L

Si 'EL CONTRATISTA" no reintegra el saldo por amortizar dentro del plazo antes mencionado, pagará a " EL,

MUNlclPlo" gastos financ¡eros conforme a una tasa igual a la establecida por la Ley de lngresos de la
Federación, tratándose de prórroga en el plazo de créditos f¡scales, calculándose los cargos sobre el saldo

no amort¡zado por los días calendario desde que venció el plazo de reembolso hasta la fecha de su

liquidación.

'EL MUNICIPIO' comunicará a la Tesorería y al órgano lntemo de Control, dentro de los 5 días hábiles

s¡gu¡entes de pract¡cada la notificación de suspensión, rescisión o term¡nac¡ón ant¡cipada del contrato a

"EL CONTRATISTA", tal y como lo establece el Artículo 85 fracción ll, inciso h) de la Ley de Obras Públicas y

Servic¡os Relacionados con las M¡smas del Estado de Sinaloa, para su debido conoc¡miento.

DÉC|MA sÉPnMA. - PENAS coNvENc,oNAtES. - " EL MUNlclPlo" tendrá la facultad de verlficar e las

obr¿s de este contrato se estén ejecutando por "EL CoNTRATISTA' de acuerdo con el
para lo cual " EL MUNlclPlO " comparará periódicamente el avance de las obns.

rogfama ado,

si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de lo que

debió realizarse a la fecha de la verificación, 'EL MUN|clPlo" aplicaÉ una sanción e

al 2 al millar por día de atraso transcurridos.
mica equ¡valente

Al realizar el cálculo de la sanción de atraso, se tomarán en cuenta los ajustes y prórrogas acordadas por las

partes. Para el caso de que durante el proceso construct¡vo dentro del tiempo progr¿mado, se efectuaÉn
varias comprobac¡ones del avance de las obr¿s y se aplicaén dos o más sanc¡ones por atGso, en la

s¡gu¡ente se deducirá el importe de la anter¡or, pudiendo ser devolutiva si el atraso es recuperado o
definitiva si no se entregare la obra en la fecha acordada, en este caso la sanción continuará
iñcremeñtándose hasta la terminación total de los trábajos programados, considerándose el 2 al millar del
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